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INFORME DE SECRETARIA: Existe respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, sobre inscripción de la demanda, con su respectivo 

certificado de tradición. Va para decidir. 

 

Se deja constancia que según acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura se suspendieron los términos judiciales, 

en todo el territorio nacional, desde el 14 hasta el 20 de septiembre de 2023. 

 

Manizales, 28 de septiembre de 2023  

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                  Manizales, Caldas, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés  

 

PROCESO  VERBAL SUMARIO - NULIDAD RELATIVA  

DEMANDANTE  OLGA LORENA GALVIS ARANGO 

DEMANDADA: MAGOLA SALAZAR 

RADICADO  170014003007-2023-00414-00  

 

  Se deja en conocimiento de la parte interesada, la respuesta de 

ORIPMAN, donde informa sobre la inscripción de la demanda, en el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien inmueble de propiedad de la demandada. 

 

  Se ordena que por secretaria se remitan las piezas procesales 

pertinentes al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

localidad, a fin de que se proceda con la Notificación a la demandada, en la 

dirección física informada en la demanda, conforme lo disponen los artículo 291 y 

292 del CGP.  

 

    Se REQUIERE a la parte actora para que, proceda de conformidad 

remitiendo la citación y posteriormente la Notificación por Aviso, una vez le sean 

enviadas por parte de dicha dependencia. 

 

    Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido el 

término sin que la parte requerida haya cumplido con la carga anteriormente 

advertida o realizado el acto correspondiente, se tendrá por desistida tácitamente 

la presente demanda. 

 

   Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

 

 

   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 



YLG 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 143  Del  02 de OCTUBRE de 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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